
HOSPITAL “DR. CLEMENTE ALVAREZ”

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Dirección del Hospital “DR. CLEMENTE ALVAREZ”, se ha resuelto llamar a los
familiares o personas legitimadas de conformidad con lo normado por la Ley N.º 26.529, por
Edictos en el Boletín Oficial,  de quienes en vida fueran: Acuña Jorge Plácido, Agüero Natalia,
Altamarino Lucas, Angulo María, Aranda Aldo, Ballinari Héctor, Benítez Amarilla Diego, Cabrera
Alicia del Carmen, Cardozo Blanca, Fabio Juan Luis, Fanti Norma Nora Ada, Farías Ramón, Gallardo
Faustina, Giacometti Susana Ester, López Nicolás, López Roberto Angel, Maldonado Marta, Mansilla
Olga Ma del Valle, Medrano Leandro, Moreno Nancy Beatriz, Palacio María Eva, Romano Carlos
Alberto, Russone Víctor, Souto Víctor Marcial, Toledo Marcelino para que, con previa acreditación
del vínculo, comparezcan para el retiro de su Historia Clínica, dentro del término de seis (6) meses,
corridos contados a partir de la fecha de publicación del presente edicto. La entrega se efectuará
por ante el Departamento de Estadística del efector HOSPITAL DE EMERGENCIAS “DR. CLEMENTE
ÁLVAREZ” ubicado en Avda. Pellegrini 3202, debiendo para ello concurrir de lunes a viernes en el
horario 8 a 11 horas, munido de su documento de identidad. Vencido el plazo de ley sin que haya
efectuado el retiro de la Historia Clínica, la misma será incorporada al proceso de destrucción por
vencimiento del plazo estipulado por ley con respecto a la obligación de guarda y custodia a cargo
del efector de salud. Fdo. Dra. Andrea Becherucci, Directora del Hospital Dr. Clemente Álvarez.-

$ 200 542883 Jun. 11

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Sra. Directora del Hospital “DR. CLEMENTE ÁLVAREZ”, dentro del marco de la
ley 11.258 de la  Provincia  de Santa Fe,  se  ha dispuesto llamar a  los  familiares  o  personas
vinculadas, por Edictos en el Boletín Oficial, de quien en vida AVALOS, JUAN RAMON, DNI N.º
14.859.541, con último domicilio conocido en calle Gálvez 5636 de Rosario, fallecido el día 2 de
mayo de 2025, en el Hospital Dr. Clemente Álvarez de Rosario, en cuya morgue se encuentra el
cadáver, para que comparezcan dentro del término de quince (15) días corridos para proceder al
retiro del cadáver. En caso de no presentarse en término de ley se procederá a la donación del
cadáver a la Facultad de Ciencias Médicas para fines científicos y académicos -de conformidad con
lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Cooperación Específica que se encuentra vigente a la fecha-.
Fdo. Dra. Andrea Becherucci, Directora del Hospital Dr. Clemente Álvarez.-
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__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Sra. Directora del Hospital “DR. CLEMENTE ÁLVAREZ”, dentro del marco de la
ley 11.258 de la  Provincia  de Santa Fe,  se  ha dispuesto llamar a  los  familiares  o  personas



vinculadas, por Edictos en el Boletín Oficial, de quien en vida NARDINI RUBEN HORACIO, DNI N.º
22619095, fallecido el día 15 de mayo de 2025, en el Hospital Dr. Clemente Álvarez de Rosario, en
cuya morgue se encuentra el cadáver, para que comparezcan dentro del término de quince (15)
días corridos para proceder al retiro del cadáver. En caso de no presentarse en término de ley se
procederá a la donación del cadáver a la Facultad de Ciencias Médicas para fines científicos y
académicos -de conformidad con lo dispuesto por el Acta Acuerdo de Cooperación Específica que
se encuentra vigente a la fecha-. Fdo. Dra. Andrea Becherucci, Directora del Hospital Dr. Clemente
Álvarez.
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COLEGIO DE ABOGADOS

2da. CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL

TRIBUNAL DE ÉTICA

COMICIOS

Se cita a los y las colegas del art. 47 inc. 1º del Estatuto, a comicios para el día viernes 1º de
agosto de 2025, de 8 a 13 hs., para elegir cuatro jueces/zas del Tribunal de Ética, por el período
2025 / 2028.

Las mesas receptoras y escrutadoras de votos funcionarán en Tribunales Provinciales de Rosario
–Balcarce 1651– PB, y en las sedes de las Delegaciones del Colegio en las ciudades de Casilda, San
Lorenzo, Villa Constitución y Cañada de Gómez el mismo día y en igual horario.

JUAN MANUEL FASCIA

Secretario

$ 300 542923 Jun. 11 Jun. 13


